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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de 
la Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, 
los estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos exigidos 
para otorgarles el título de: Administrador de Empresas, Economista,  Biólogo, Licenciada 
en Matemáticas, Ingeniero Civil, Tecnólogo en Electrónica, Magíster en Ciencias 
Ambientales y Magíster en Educación; 
 
Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Otorgar el título de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS a: 
 

JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ ORTEGA 
C.C.No.1.102.844.677 de Sincelejo (Sucre) 

 
MANUEL MIGUEL PATERNINA 

C.C.No.92.533.940 de Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 2o.  Otorgar el título de ECONOMISTA a: 
 

RICARDO ANDRÉS MENDOZA LÓPEZ 
C.C.No.1.102.841.714 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 3o.  Otorgar el título de BIÓLOGO a: 

 
URIEL DAVID SUÁREZ PADILLA 

C.C.No.1.102.817.314 de Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 4o.  Otorgar el título de LICENCIADA EN MATEMÁTICAS a: 
 

DIANA MARCELA SUÁREZ ANAYA 
C.C.No.1.103.096.844 de Corozal (Sucre) 

 
ARTÍCULO 5o.  Otorgar el título de INGENIERO CIVIL a: 

 
SAIR MANUEL JIMÉNEZ CABRALES 

C.C.No.1.100.683.325 de Sampués (Sucre) 
 

ARTÍCULO 6o.  Otorgar el título de TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA a: 
 

LEWIS ENRIQUE MEJÍA LÓPEZ 
C.C.No.1.103.102.319 de Corozal (Sucre) 
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DARÍO JAVIER CHÁVEZ LÓPEZ 

C.C.No.1.102.841.359 de Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 7o.  Otorgar el título de Magíster en Ciencias Ambientales a: 
 

HÉCTOR MARIO HERRERA PARRA 
C.C.No.71.604.085 de Medellín (Antioquia) 

 
ARTÍCULO 8o.  Otorgar el título de Magíster en Educación a: 

 
MARITZA ISABEL JIMÉNEZ MONTES 
C.C.No.64.890.854 de Ovejas (Sucre) 

 
ARTÍCULO 9o. El diploma correspondiente se entregará en la Secretaría General 

de la Universidad, el viernes 20 de septiembre de 2013. 
 
ARTÍCULO 10o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

   
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los doce (12) días del mes de septiembre de 2013. 

 
VICENTE PERIÑÁN PETRO 

Rector  
 
Transcriptor: Rocío Acosta Álvarez 


